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Expediente núm.: CONTR 2024 0000972207 / 20240480

Título: Instalación de líneas de vida en el Parque de las Ciencias

Por parte del Consorcio Parque de las Ciencias se ha tramitado el expediente para la adjudicación del contrato CONTR
2024 0000972207 / 20240480, para el Parque de las Ciencias.
Este expediente se inició mediante Informe del Órgano de Contratación y la licitación se ha desarrollado mediante
procedimiento menor con varios criterios de adjudicación. El procedimiento de adjudicación se hizo público mediante la
inserción del correspondiente anuncio en el Perfil de Contratante del Consorcio y en la plataforma de licitación electrónica
SiREC.
Concluida la tramitación del procedimiento, se evaluó las ofertas recibidas de acuerdo con lo preceptuado en el Informe de
Prescripciones Técnicas y el Informe del órgano de Contratación, formulando propuesta de adjudicación a favor de
ALEJANDRO JAVIER RAVOJC FERNÁNDEZ - 77366185G. El resultado de esta valoración se desarrolla en el Informe
Técnico de Adjudicación que se anexa. En este informe consta debidamente detallado el análisis de las propuestas
técnicas recibidas y su correspondiente valoración en atención a lo establecido en la documentación contractual que rige
este procedimiento de adjudicación. Por lo demás, al contenido del documento nos remitimos para evitar reiteraciones
innecesarias.
A la vista de lo expresado, este Órgano de contratación, aceptando la propuesta de adjudicación formulada, en uso de las
facultades y atribuciones que estatutariamente tiene conferidas, y a tenor de lo dispuesto en la ya citada LCSP y demás
normativa de carácter general de aplicación, RESUELVE:
Primero. Adjudicar definitivamente a la licitadora ALEJANDRO JAVIER RAVOJC FERNÁNDEZ - 77366185G. el contrato
CONTR 2024 0000972207 / 20240480 para el Parque de las Ciencias, en los términos de su oferta y con estricta sujeción
al Informe de Prescripciones Técnicas.
Sin perjuicio de la publicación oficial de esta Resolución de adjudicación, la formalización del contrato se realizará en los
términos y plazos establecidos.
Segundo. Notificar esta Resolución a las empresas licitadoras con indicación de los recursos que procedan.
Tercero. De acuerdo con los términos establecidos en los Estatutos de esta Entidad, formalizar en documento
administrativo la presente adjudicación y proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de
esta Resolución.

El/la solicitante Álvaro Molina Ruiz-Chena y el/la responsable del contrato Álvaro Molina Ruiz-Chena, dan su visto bueno
digital a través del Portafirmas de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía.
Dan su visto bueno digital a la legalidad contractual y a la existencia de crédito, a través del Portafirmas de la Consejería de
Hacienda de la Junta de Andalucía, la Jefa de Presupuestos y Gestión Económica, Raquel Garrote Contreras , el Jefe del
Servicio Jurídico y Secretario Técnico, Fernando Vélez Fernández y el Jefe de Servicio de Administración y Personas,
David Álvarez Sánchez.
Como ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, LUIS ALCALÁ MARTÍNEZ, Director Gerente, firma el presente INFORME DEL
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN a través del Portafirmas de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía.
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ANEXO:
INFORME TÉCNICO DE ADJUDICACIÓN.
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INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE LÍNEAS DE VIDA EN EL PARQUE DE LAS CIENCIAS  

 
 
 
Por medio de la presente, Álvaro Molina Ruiz-Chena, Jefe de Servicio de Oficina Técnica e 
Infraestructuras del Parque de las Ciencias, en relación al procedimiento de “Licitación 
mediante procedimiento abierto para la contratación Instalación de líneas de vida en el Parque 
de las Ciencias”, con número de expediente CONTR 2024 0000972207  viene a expresar lo 
siguiente: 
 
 

 Se ha recibido documentación a evaluar de los siguientes licitadores: 
 

- LA LINEA VERTICAL, S.L. 
- ALEJANDRO JAVIER RAVOJC FERNÁNDEZ 

 
 Según las especificaciones reflejadas en el Informe de Prescripciones Técnicas de la 

licitación de referencia los criterios de adjudicación del contrato serán: 
 

 

DESCRIPCIÓN TIPO PUNTUACIÓN MÁXIMA 

Criterio 1: Propuesta Técnica Fórmula 35 

Criterio 2: Presupuesto de ejecución de la obra Fórmula 65 
 
 

 Una vez analizadas las ofertas presentadas según modelos especificados en “Anexo II 
Modelo de solicitud de participación y declaración responsable”, “Anexo III Modelo de 
proposición económica” y “Anexo IV Modelo de propuesta técnica”, se comprueba que 
ambas ofertas son correctas y que ninguna de ellas incurre en la presunción de 
“anormalmente baja”. 
 

 Que tras la aplicación de las diferentes fórmulas para cada uno de los apartados 
especificados los resultados de la baremación se reflejan en la tabla que acompaña el 
Anexo I, indicándose a continuación la evaluación de las propuestas técnicas: 
 

o LA LINEA VERTICAL, S.L.: 
Realiza una propuesta que mejora las prescripciones establecidas en cuanto a 
que mejora la solución adoptada para el Mariposario Tropical (lo divide en dos 
líneas por considerarlo más operativo) y ofrece todos los materiales a instalar 
acero inoxidable. 

o ALEJANDRO JAVIER RAVOJC FERNÁNDEZ 
Realiza una propuesta que también mejora parcialmente las condiciones 
mínimas establecidas en el pliego por cuanto instala las placas de anclaje del 
sistema en acero inoxidable. 

 
 A resultas de lo anterior se propone a la mercantil ALEJANDRO JAVIER RAVOJC 

FERNÁNDEZ  como adjudicataria del contrato para la Instalación de líneas de vida en 
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el Parque de las Ciencias por un importe de adjudicación de 3.907,75 euros IVA no 
incluido (820,63 euros), es decir, 4.728,38 euros IVA incluido. 

 
 
 
 
 
Granada a la fecha de la firma 
 
Fdo.  
 
 
 
 
 
 
Álvaro Molina Ruiz-Chena 
Jefe Servicio Oficina 
Técnica e Infraestructuras 
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Importe % Baja
Propuesta 

Técnica
Puntuación 
Económica

Puntuación 
Total

LA LINEA VERTICAL, S.L. 4.650,00 €  0,947 35 16,83 51,83
ALEJANDRO JAVIER RAVOJC FERNÁNDEZ 3.907,75 €  0,796 25 65,00 90

PEM 4.909,24 €  
PROMEDIO 4.278,88 €  

PROMEDIO -15% 3.637,04 €  
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